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Prtmad'-hslada
, ri.entoeoo_"rmIoo

Prima d. helada
, viento

rMt.o es. plut1cOfl

Rloja ó ..
Santa F. de MondllJar ,..
-Viator oo. oo. o•• oo. _ o••

G1W'IAIlA

Comarca, La CcntG

Término municipal:

Alboldón ..
Albu1lo1 .
Almu:décar o.. oo. oo. oo. o., oo. lO

Gualares oo. oo o" • ..

Gualchos o•• o•• o •• o o•• oo ..

Itrabo oo o o., o••••• "o .

Jete oo oo ..

Lentejl oo oo' oo 'oo

Lujar 'oo oo, .

Molvizar '" o •• o •• o•• oo. oo. o•••••

Motril , 'oo .

Ot1var oo. o •• o •• o 00, oo. oo.

Polopo8 o o•• oo. Oo oo.

Rublte .... oo •• oo oo. oo 'oo .

Salobrefla o., oo. oo. oo. oo' oo. • ••

Sorvlláll oo' , oo ..

Vélez de BenaudatIa o O" o., oo.

MALAGA

Comarca: Vé~z-Mdlaga

Término municipal:

AIcaucin o •• o o., o ..

Algarrobo o.. o.. o.. o•.
Almachar O" o•• oo. oo' oo oo.

Archez o., o•• o,. o •• o oo .

Arenas o •• o" •• , o., o., o •• o ••

BenEUllargosa o.. oo. o.. O" oo. o••

BenamocaITa o.. o.. o., ... .•.
, Borge (EU oo. ••• ... oo. ...

CanUlas de Aceituno '" .•• ...
Canillas de Albaida .
Comar~ .
Competa .
Cutar .
FrIglaUana '" oo. oo. oo. .

Iznate .
Macharavlaya ..
MocUnejo .
Nerja '" ..
Periana oo. Oo ••••

Rincón de la Victoria .
Salares Oo .

Sayalonga .
Sedella oo oo oo. oo ..

Torrox Oo .

Totalán Oo ••••• Oo ..

Vélez·Málaga ..• .•.
Vi1iuela ..

ldUIlCIA

Comarca: Sudoeste y Va'"
-Guadalenffn

Término municipal:

Agullas oo oo oo oo

Aleda .. .
Alhe.ma de Murcia .•. .,.
Ubrllla oo. 'oo oo .

Lorea ... '•••.• oo, oo. 'oo oo .

Mazarrón , ..
Puerto Lumbreras .•. .•. .•.
Totana oo .
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33154 OIlDEN de as de novlomb... de 19B8 por lo o'"
•• oulorll!a " lo firma 011011..... y r./Idoo loo...·
._. 8. A.•, el Ñglmen de _leo do perl.celo-
nomiento ActivO para la Smportaclón de fibra' tB~·
¡jiu olnl~_ dioconllnuao, y lG uporlGc16n de
'Iollrcn p""Z01lGdo. de 'lb......

Iimo. Sr,. Cumplldcn 101 lráIlllles "'lJlamentarlOl en el up&
diente ln:movido por 1. Empresa .Fleltros ., Tej1d08 IDdultrt...
1M. S. .-. solic1tando el régimen de tráfloo de perfeoc1onamien•.

, to _TO pva la Impartaol6n de fl_ le.tIle••lnléllcas _
continuas. ., la exportación de fieltros punzonad08 de fibras,

_ MInlaterIo. de acu.n1o a lo Informado Y propuesto por
la DIreocl6n General de !lzporIad6n. ha ....u.lb

Prlmero.-se autoriza el régimen de trAfico de perfecciona
miento ..divo a la. firma -Fleltrce ., TeJ1dOl lDdultr1a.lee, Sooie.
dad Anón'lII&>. <al domicilIO en call. An¡¡al Gulmerá, 25. 5aba
deU (Barcelona!, y NIF A.-.
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Segundo.-Las mercancías de importación serán:

Fibras textiles sintéticas discontinuas.

- 1. De pollamida, P. E. 56.01.ll. en crudo.
2. De poliésteres, P. E. 56.01.13, en crudo.
3. De polipropileno. P. E. 56.01.17. teñido en mass.

Tercer().-Los productos de exportación seránl

Fieltros pimzonados de fibras textiles sintéticas y/o sus des
pern,dos para revestimientos de suelos (moquetas) o de pare
des (murales), P. E. 59.02.97 .4.,

Cuart••.-A efectos contables se establece lo siguiente:

al Por cada 100 kilogramos de cada una de las mercanclas
de impor~8ci6n realmente contenidas en el producto de exporta
ción se datarán en cuenta de admisión temporal. se podrAn
imoúrtar con franquicia arancelaria. o se ds:volverán los dere
chos arancelarios, según el s-istema a que se acojan los inte.
re:iados, 125,94 kilogramos.

bl En concepto de mermas se establece el 17 por 100 como
péraidas

e) En concepto de subproductos, el .2,4 por 100, como des
pe! cUcios reutilizables COmo fibras de relleno. adeudables por
las PP. EE. 58 03.11; 56.03.13 ó 56.03.17, y el 1,2 por 100 como
recprtes sin impregnar, reutilizables como traperia. adeudables
pOI la P E 63.02.19.3.

d) El interesado queda obligado. a declarar' en la documen
tación aduanera de ex'portación 'i en la correspondiente hola 'de
det& lle. por cada producto exportado las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal.
así como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones
padlculares, formas de presentación). dimensiones y dem" ca.
ra~1"erist:~as que las identifiquen y distingan de otras similares
y que en cualquiet caso. deberán coincidir respectivamente, con
las mercanc1as previamente importadas o que en su compensa
ción se irr.porten posteriormente, a fin de que la Aduana habida
CUE"nta 'de tal declaraci6n y de las comprobaciones que estime
cO"wenieute realizar, entre eUas la extracción de muestras para
su revislór o análisis por el Laboratorio Central de Adua·nas,
pl1-eda autoriZar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autoriza.c1ón hasta el 30 de junio de
1984. a partir de la fecha de su publicación en ·el .Boletín Ofi
cial del Estac:"... debiendo el interesado. en 8U caso. solicitar
la 'PIórrcga con tres meses de antelaci6n a su caducidad y
adjl¡ntancic la documentación exigida por la Orden del Ministe_
rio dt~ Comercio de 24 de febrero de 1976.

S~xto.-Los países de origen de la mercancía a importar
serán toCos aquellos con los que España mantiene relaciones
corrll'~rciales normales. Los paises de destino de-las exportacio
nes serán aquellos con los que Espafta mantiene asimismo re
iacienes comerciaies normales o su moneda de pago· sea conver
tible pudendo ia Dirección General de Exportación, si lo esti
ma (;portuno, autorizar exportaciones a los demAs países.

La.<: exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
sitlladas fuera del área aduanera, también se beneficiar/m del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones qUe ias destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformaci6n y exportacIón en
el sistemp: de admisión temporal no podrá ser superior a dos
anos si hten para optar por primera vez a este sistema habrén
de cumpltrse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la'
OrdE"D ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6. 0 de la Orden del Ministerio
de Comerdo de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición ron franquicia arancelaria el
plaM para. solicitar las importaciones será de un año a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en "Jl apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 19715.

Las cantidades de mercanc1as a importar con franquicia
araJlcelarilJ. en el sistema de reposición, a que tienen derecho
las f'xportadones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o
cn parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarles.

En el al.stema. de devoluci6n de derechOEl el plazo dentro del
eua ha di:! realizarse la transformación o incorporaci.ón y expor
tacIón dq las mercandas serl\ de seis mese•.

Octavo -La opción del slltema a elegir se haré. en el mo
mer..to de la presentación. de la correspondJente declaración o
lice!lCia de importaci6n. en la admiai6n temporal. Y en el roer
mento d") solicitar la correspondiente licencia de exportacl6n, en
los Mros dos sistemas. En todo case, deberán indicarse en las
COTrPSPOJldiente::; casillas, tanto de la declaracUm o licencia de
imnúrtaci6n como de la l1cencia de "exportaci6n, que el titular
se acoge a! ré~men de tráfico de perfeccionamiento activo y el
sis~.ema elegiáo, mencionando la disposición "por la que se le
otol"g-6 el mismo.

Noven.c.-Las mercancfas importadaa en régimen de tráfico
de p(,rfec:cionamtento acUvo, asf como loa productos terminados
eXf ortables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bal"i6n

Diez.-En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria r de devolución de derechos, lea exportaciones que se hayan
efeGruad" desde el 1 de lullo de 1982. hasta la aludida fecha
de puhlií~ci6n en el .. Boletln OfIcial del Estado-, podn\n aco--

gene también a los bene~ieto5 correspondientes. siempre que se
hay8Z1 hf'cho constar en la licencia de expor.tactón y en la res
tante d()lllmentaclón aduanera de despacho la referencia de es~
t&r en trtLmlte su resoluciOn. Para estas exportaciones los plazos
8ei"~alad.os en el articulo anterior comenzaníD a contarse desde
la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletln Oficial del
Estado_.· "

Once.-Est& autorización se regirá en todo aquello relativo a
tráfico d~ perfeoctonamiento y que no esté contemplado en la
pn~t-nte Orden mlnisterial, por la normativa que se deriva de
las nguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (~BoleUn Oficial del Estado_ número 1651.
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (<<Boletin Ofictal del Estado_ número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda .de 21 de febrero de 1978

(«BcleUn Oficial del Estado- número 53).
Orden del Ministerio de Comereto de 24 de febrero de 1978

(.Boletín Oficial del Estado- número 5~J.

Circu.s.' de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1676 («Boletín Oficial del Estado_ número 77),

Dc.ce,-La Dirección General de Aduanás y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
ad0¡:' tar{ut las medIdas adecuadas para la correcta aplicaci6n
y desenvolvimiento de la presente a.utorización.

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento .Y efectos..
Dios Juarde a V. 1. muchos atios.
MadrId 23 de noviembre de 1983.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

I1mo Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 23 de noviembre de. 1983 por In que
se autoriZa a la firma «lndustriaZ Texeuro. S. A,_,
el régimen. de trdftco de perfeccionam.hmto acti
vo. para la importación de diversos hilado" de
fibras sintétfcas y la exportación de telas de IJunk»
no eldstico y ,rin cauchutar.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios E!n el expe
diente promovido por la Empresa ..Industrial Texeuro, S. ·A.-. so·
licitando el régimen de trll.ftco de perfeccionamiento activo para
la imponación de diversos hilados d~ fibra:' sintéticas, y la
e~p('lrtación de telas de punto no elástIco y·sm caucbutar,

Este Vlnisterio. de acuerdo a lo informado y propuesto por la
DirE"r.ct6n General. de Exportación, ha resuelto:

Pnmero.-Se autoriza el régimen de tré.fico de perfeccton~
miento activo a la firma .. Industrial Texeuro, S. A.-. con domI
cilio en carretera Torrellas. kilómetro 0,6, San Vicente deIs
Horts (Barcelona), y NiF A-08-47770-5.

SegunOo.-Las mercancías a importar son:

L° Hilos de alta tenacidad para usos técnicos:

1.1 De paliamida 6, P. E. 51.01.07.
1.2 De poUésteres, P. E. 51.01.21.
2.° Hilados de fibras textiles sintéticas continuas de poiia

mi~ia 6. tE"xturados:
2.1 D¿ tftulo igualo inferior a 7 te:l:., P. E. 51.01.08.
2.2 De titulo igualo inferior a 7 tex. hasta 33 tex .. incIu-.

sive, P. E 51.0l.()Q.
3." Hilados de fibras textiles sint.éticas continuas de poliés

teres sin texturar. sencillos, sin torsi6n o oon torsión hasta 50
vU"'.i.tas por metro, inclusive, P E. 51.01.25.

1f=rcer0....:....Los productos a exportar son:

l. Tela/; de punto no elé.stico y sin ?auchutar, 7t:L pieza de
fibrAS textiles sintétiois continuas de pohésteres/acnhcas:

11 Para cortinas y visillos, P. E. 60.01.40.
1.2 Encajes Raschel, P. E. 60.01.51.
1.3 De punto por urdimbre, crudas o blanqueadas. iJe la

posición estar:!istica 6O.Q1 ,82.
11 D.' punto por urdimbre teñidas. P. E. 60.01.64.

1J Telas de punto no elll.stico y sin cauchutar. en pieza
80 por 100 algodón y 2<l por 100 fibra poliamida continua:

JI.1 Crudas, P, E. 80.01.92.
n.2 T"'i\idos, P, E. 60.01.94.

Cuarto -A efectos contables se establecen los siguiente.s:

. a) Po" cada 100 kilogramos de cada una de las mercan
das de importación realmente contenidas en los productos ex
portados se podtán ímportar 103,09 de hUados de la misma. com
Po¡; d6n de fibra&., caracteristicas y t1tulo.

b) Como porcentajes da pérdidas el 3 por 100 en concepto
exc1usiv'J de mermas.

e) El interesado queda obligado. a declarar en la documen
tadón aGuanera de exportación y en la coITespondlente hoja
de d€ta11~< por cada producto exportado las composIciones de las
maif'iias primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal,


